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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20083 REAL DECRETO 1395/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece el título de Técnico Supe-
rior en Laboratorio de análisis y de control de 
calidad y se fijan sus enseñanzas mínimas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone en el artículo 39.6 que el Gobierno, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titu-
laciones correspondientes a los estudios de formación 
profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, establece en el 
artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª 
de la Constitución y previa consulta al Consejo General de 
la Formación Profesional, determinará los títulos y los 
certificados de profesionalidad, que constituirán las ofer-
tas de formación profesional referidas al Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, ha 
establecido la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo, y define en el artículo 6 la 
estructura de los títulos de formación profesional, 
tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, las directrices fijadas por la Unión 
Europea y otros aspectos de interés social.

Por otra parte, del mismo modo, concreta en el artículo 
7 el perfil profesional de dichos títulos, que incluirá la 
competencia general, las competencias profesionales, 
personales y sociales, las cualificaciones y, en su caso, las 
unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales incluidas en los títulos, de modo 
que cada título incorporará, al menos, una cualificación 
profesional completa, con el fin de lograr que, en efecto, 
los títulos de formación profesional respondan a las nece-
sidades demandadas por el sistema productivo y a los 
valores personales y sociales para ejercer una ciudadanía 
democrática.

Este marco normativo hace necesario que ahora el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, establezca cada uno de los títulos que formarán el 
Catálogo de títulos de la formación profesional del sis-
tema educativo, sus enseñanzas mínimas y aquellos otros 
aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a las Administraciones edu-
cativas en esta materia, constituyan los aspectos básicos 
del currículo que aseguren una formación común y garan-
ticen la validez de los títulos, en cumplimiento con lo dis-
puesto en el artículo 6. 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

A estos efectos, procede determinar para cada título 
su identificación, su perfil profesional, el entorno profe-
sional, la prospectiva del título en el sector o sectores, las 
enseñanzas del ciclo formativo, la correspondencia de los 
módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación, convalidación o exención, los pará-
metros básicos de contexto formativo para cada módulo 
profesional; a saber, los espacios, los equipamientos 
necesarios, las titulaciones y especialidades del profeso-
rado y sus equivalencias a efectos de docencia, de 
acuerdo con las Comunidades Autónomas, según lo pre-
visto en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Asimismo, en cada título también se determinarán los 
accesos a otros estudios y, en su caso, las modalidades y 

materias de bachillerato que facilitan la conexión con el 
ciclo formativo de grado superior, las convalidaciones, 
exenciones y equivalencias, y la información sobre los 
requisitos necesarios según la legislación vigente para el 
ejercicio profesional cuando proceda.

Con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos 
entre los títulos de técnico superior y las enseñanzas con-
ducentes a títulos universitarios y viceversa, en los ciclos 
formativos de grado superior se establecerá la equivalen-
cia de cada módulo profesional con créditos europeos, 
ECTS, tal y como se definen en el Real Decreto 1125/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional.

Así, el presente Real Decreto conforme a lo previsto 
en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, esta-
blece y regula, en los aspectos y elementos básicos antes 
indicados, el título de formación profesional del sistema 
educativo de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis 
y de Control de Calidad.

En el proceso de elaboración de este Real Decreto han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas y han emi-
tido informe el Consejo General de la Formación Profesio-
nal, el Consejo Escolar del Estado, y el Ministerio de 
Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 26 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto el esta-
blecimiento del título de Técnico Superior en Laboratorio 
de Análisis y de Control de Calidad, con carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, así como de sus 
correspondientes enseñanzas mínimas.

2. Lo dispuesto en este Real Decreto sustituye a la 
regulación del título con la denominación de Técnico 
Superior en Análisis y Control, contenido en el Real 
Decreto 811/1993, de 28 de mayo.

CAPÍTULO II

Identificación del título, perfil profesional, entorno profe-
sional y prospectiva del título en el sector o sectores

Artículo 2. Identificación.

El título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis 
y de Control de Calidad queda identificado por los 
siguientes elementos:

Denominación: Laboratorio de Análisis y de Control 
de Calidad.

Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.
Duración: 2.000 horas.
Familia Profesional: Química.
Referente europeo: CINE-5b (Clasificación Internacio-

nal Normalizada de la Educación).

Artículo 3. Perfil profesional del título.

El perfil profesional del título de Técnico Superior en 
Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad queda 
determinado por su competencia general, sus competen-
cias profesionales, personales y sociales, por la relación 
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de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
incluidas en el título.

Artículo 4. Competencia general.

La competencia general de este título consiste en 
organizar y coordinar las actividades de laboratorio y el 
plan de muestreo, realizando todo tipo de ensayos y aná-
lisis sobre materias y productos en proceso y acabados, 
orientados a la investigación y al control de calidad, inter-
pretando los resultados obtenidos, y actuando bajo nor-
mas de buenas prácticas en el laboratorio.

Artículo 5. Competencias profesionales, personales y 
sociales.

Las competencias profesionales, personales y socia-
les de este título son las que se relacionan a continua-
ción:

a) Determinar la técnica analítica más adecuada al 
tipo de producto, interpretando la documentación especí-
fica.

b) Preparar y mantener en las condiciones estableci-
das los materiales y equipos necesarios para la determi-
nación analítica de la muestra.

c) Organizar el plan de muestreo y realizar la toma 
de muestra aplicando normas vigentes establecidas.

d) Preparar la muestra, previa al análisis, mediante 
las operaciones básicas de laboratorio y adecuarla a la 
técnica que se ha de utilizar.

e) Realizar ensayos y análisis para caracterizar las 
propiedades físicas, químicas, microbiológicas y biotec-
nológicas de un producto, actuando bajo normas de com-
petencia técnica seguridad laboral y ambiental.

f) Evaluar los datos obtenidos del análisis, redac-
tando los informes técnicos correspondientes y registrar-
los en los soportes establecidos.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas 
de protección ambiental y prevención de riesgos labora-
les en todas las actividades que se realizan en el laborato-
rio.

h) Aplicar las tecnologías de la información y comu-
nicación propias del laboratorio, así como mantenerse 
continuamente actualizado en las mismas.

i) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de tra-
bajo cumpliendo las normas de competencia técnica y los 
requisitos de salud laboral.

j) Efectuar consultas, cuando sea necesario, dirigién-
dose a la persona adecuada y saber respetar la autono-
mía de los subordinados, informando cuando sea conve-
niente.

k) Mantener el espíritu de innovación y actualización 
en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios 
tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.

l) Liderar situaciones colectivas que se puedan pro-
ducir, mediando en conflictos personales y laborales, 
contribuyendo al establecimiento de un ambiente de tra-
bajo agradable, actuando en todo momento de forma 
sincera, respetuosa y tolerante.

m) Participar en la investigación de nuevos métodos 
de análisis y productos desarrollados en el laboratorio.

n) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nue-
vas situaciones laborales, originados por cambios tecno-
lógicos y organizativos.

ñ) Resolver problemas y tomar decisiones individua-
les, siguiendo las normas y procedimientos establecidos, 
definidos dentro del ámbito de su competencia.

o) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligacio-
nes derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

p) Gestionar su carrera profesional, analizando las 
oportunidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.

q) Participar de forma activa en la vida económica, 
social y cultural con actitud crítica y responsable.

Artículo 6. Relación de cualificaciones y unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título.

Cualificaciones profesionales completas incluidas en 
el título:

a) Ensayos Microbiológicos y Biotecnológicos 
QUI020_3 (R.D. 295/2004, 20 febrero), que comprende las 
siguientes unidades de competencia:

UC0052_3: Organizar y gestionar la actividad del labora-
torio aplicando los procedimientos y normas específicas.

UC0053_3: Organizar el plan de muestreo y realizar la 
toma de muestras.

UC0054_3: Realizar ensayos microbiológicos, infor-
mando de los resultados.

UC0055_3: Realizar ensayos biotecnológicos, infor-
mando de los resultados.

b) Ensayos Físicos y Fisicoquímicos QUI021_3 
(R.D. 295/2004, 20 febrero), que comprende las siguien-
tes unidades de competencia:

UC0052_3: Organizar y gestionar la actividad del labora-
torio aplicando los procedimientos y normas específicas.

UC0053_3: Organizar el plan de muestreo y realizar la 
toma de muestras.

UC0056_3: Realizar los ensayos físicos, evaluando e 
informando de los resultados.

UC0057_3: Realizar los ensayos fisicoquímicos, eva-
luando e informando de los resultados.

c) Análisis Químico QUI117_3 (R.D. 1087/2005, 16 de 
septiembre), que comprende las siguientes unidades de 
competencia:

UC0052_3: Organizar y gestionar la actividad del labora-
torio aplicando los procedimientos y normas específicas.

UC0053_3: Organizar el plan de muestreo y realizar la 
toma de muestras.

UC0342_3: Aplicar técnicas instrumentales para el 
análisis químico, evaluando e informando de los resulta-
dos.

UC0341_3: Realizar análisis por métodos químicos, 
evaluando e informando de los resultados.

Artículo 7. Entorno profesional.

1. Este profesional ejerce su actividad en empresas o 
laboratorios de distintos sectores donde sea necesario 
realizar ensayos físicos, fisicoquímicos, análisis químicos 
e instrumental en materias y productos orientados al con-
trol de calidad e investigación, así como en aquellos que 
sea preciso realizar pruebas microbiológicas y biotecno-
lógicas en áreas ambientales o de alimentación, entre 
otras.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más rele-
vantes son los siguientes:

Analista de laboratorios de titularidad pública o pri-
vada.

Analista de laboratorio químico.
Analista de laboratorio microbiológico.
Analista de laboratorio de materiales.
Analista de laboratorio de industrias agroalimentarias.
Analista de laboratorio de industrias transformadoras.
Analista de centros de formación, investigación y 

desarrollo.
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Analista microbiológico de industrias alimentarias, 
empresas medioambientales, industrias biotecnológicas.

Analista microbiológico de aguas potables y residuales.
Analistas de control microbiológico de la Industria 

Farmacéutica.
Analista de materias primas y acabados.
Técnico de laboratorio de química industrial.
Técnico en control de calidad en industrias de manu-

facturas diversas.
Técnico de ensayos de productos de fabricación 

mecánica.
Técnico de ensayos de materiales de construcción.

Artículo 8. Prospectiva del título en el sector o sectores.

1. Esta figura profesional actuará en funciones que 
aseguren la organización y rentabilidad del laboratorio, 
apoyando al departamento de compras, en la homologa-
ción de proveedores y en planes de aseguramiento de la 
calidad.

2. Las relaciones con producción serán más intensas 
y participará en la implantación de nuevos procesos.

3. Existe una integración progresiva de la función de 
análisis y control en el resto de la propia empresa o de la 
empresa cliente. La labor de este técnico, por lo tanto, no 
se limitará solo al análisis y emisión de informes, sino que 
se extenderá a la obtención y elaboración de otros datos 
procedentes de producción o incluso del mercado ligados 
con el control de calidad.

4. La demanda social de nuevos productos implicará 
un aumento sustancial de la inversión en los departamen-
tos I+D+I con el objeto de desarrollar nuevas tecnologías 
y elaborar productos ambientalmente más respetuosos 
(minimizando efectos secundarios, potenciando la degra-
dación biológica rápida, evitando el uso de metales pesa-
dos, disolventes orgánicos o productos fosfatados).

5. Se producirá un auge de la biotecnología como 
consecuencia de la implantación de las nuevas técnicas 
(PCR) y de las tecnologías derivadas del estudio y la utili-
zación de los seres vivos. Esto tendrá aplicación en áreas 
tan diversas como la salud humana, alimentación o 
medio ambiente.

6. La obligatoriedad de comprobar y certificar la ino-
cuidad de cualquier producto químico fabricado (puro, 
formulado, intermedio o final) en cantidades superiores 
a 1Tm/año obligará a las empresas a variar su estrategia, 
de acuerdo con Reglamento Comunitario REACH (Regis-
tro, Evaluación y Autorización de Sustancias y Preparados 
Químicos).

7. Se tiende a la acreditación de los laboratorios de 
ensayo para cumplir las exigencias de la normativa 
europea.

CAPÍTULO III

Enseñanzas del ciclo formativo y parámetros básicos 
de contexto

Artículo 9. Objetivos generales.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son 
los siguientes:

a) Clasificar y seleccionar los materiales y reactivos, 
identificando sus condiciones de manipulación y conser-
vación, para organizar el aprovisionamiento y almace-
naje.

b) Identificar y caracterizar los productos que se han 
controlar, analizando la documentación específica aso-
ciada, para seleccionar el método de análisis más ade-
cuado.

c) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, 
relacionando sus características con el tipo de análisis 
que se va a realizar, para prepararlos y mantenerlos en las 
condiciones establecidas.

d) Describir el plan de muestreo, analizando las 
características que deben cumplir las muestras, para rea-
lizar la toma de las mismas.

e) Caracterizar las operaciones básicas, analizando 
las transformaciones de la materia que conllevan, para 
preparar muestras para su análisis.

f) Identificar las diferentes técnicas analíticas, anali-
zando sus ventajas y aplicaciones, para realizar ensayos y 
análisis.

g) Analizar e interpretar los datos obtenidos, identifi-
cando las técnicas de presentación de resultados, para 
evaluar la validez de éstos últimos.

h) Describir las medidas de protección ambiental y 
de prevención de riesgos laborales, identificando la nor-
mativa aplicable a los procedimientos de trabajo, para 
asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental.

i) Reconocer diferentes programas informáticos de 
tratamiento de datos y de gestión, relacionándolos con el 
procesado de resultados analíticos, para aplicarlos a las 
actividades del laboratorio.

j) Describir los roles de cada uno de los componen-
tes del grupo de trabajo, identificando en cada caso la 
responsabilidad asociada, para efectuar consultas.

k) Identificar los cambios tecnológicos, organizati-
vos, económicos y laborales en su actividad, analizando 
sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener 
el espíritu de innovación.

l) Identificar formas de intervención en situaciones 
colectivas, analizando el proceso de toma de decisiones, 
para liderar en las mismas.

m) Valorar la importancia de la renovación de los 
métodos de análisis y desarrollo de productos, recono-
ciendo técnicas analíticas innovadoras, para participar en 
la investigación y en el desarrollo de éstas.

n) Analizar las actividades de trabajo en un laboratorio, 
identificando su aportación al proceso global para partici-
par activamente en los grupos de trabajo y conseguir los 
objetivos de la producción.

ñ) Identificar y valorar las oportunidades de aprendi-
zaje y su relación con el mundo laboral, analizando las 
ofertas y demandas del mercado para mantener una cul-
tura de actualización e innovación.

o) Reconocer las oportunidades de negocio, identifi-
cando y analizando demandas del mercado para crear y 
gestionar una pequeña empresa.

p) Reconocer sus derechos y deberes como agente 
activo en la sociedad, analizando el marco legal que 
regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático.

Artículo 10. Módulos profesionales.

Los módulos profesionales de este ciclo formativo:

a) Quedan desarrollados en el Anexo I del presente 
Real Decreto, cumpliendo lo previsto en el artículo 14 
del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.

b) Son los que a continuación se relacionan:

Muestreo y preparación de la muestra.
Análisis químicos.
Análisis instrumental.
Ensayos físicos.
Ensayos fisicoquímicos.
Ensayos microbiológicos.
Ensayos biotecnológicos.
Calidad y seguridad en el laboratorio.
Proyecto de laboratorio de análisis y de control de 

calidad.
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Formación y orientación laboral.
Empresa e iniciativa emprendedora.
Formación en centros de trabajo.

c) Las Administraciones educativas establecerán 
los currículos correspondientes respetando lo estable-
cido en este Real Decreto y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 17 del Real Decreto 1538/2006, de 5 de 
diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo.

Artículo 11. Espacios y equipamientos.

1. Los espacios y equipamientos mínimos necesa-
rios para el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo 
formativo son los establecidos en el Anexo II de este Real 
Decreto.

2. Los espacios formativos establecidos pueden ser 
ocupados por diferentes grupos de alumnos que cursen 
el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas.

3. Los diversos espacios formativos identificados no 
deben diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.

Artículo 12. Profesorado.

1. La atribución docente de los módulos profesiona-
les que constituyen las enseñanzas de este ciclo forma-
tivo corresponde al profesorado del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, según proceda, de las 
especialidades establecidas en el Anexo III A) de este Real 
Decreto.

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los 
cuerpos docentes, con carácter general, son las estableci-
das en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docen-
cia, a las anteriores para las distintas especialidades del 
profesorado son las recogidas en el Anexo III B) del pre-
sente Real Decreto.

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros 
requisitos necesarios para la impartición de los módulos 
profesionales que formen el título para el profesorado de 
los centros de titularidad privada o de titularidad pública 
de otras administraciones distintas de las educativas, se 
concretan en el Anexo III C) del presente Real Decreto.

CAPÍTULO IV

Accesos y vinculación a otros estudios, y correspondencia 
de módulos profesionales con las unidades de competencia

Artículo 13. Preferencias para el acceso a este ciclo for-
mativo en relación con las modalidades y materias de 
Bachillerato cursadas.

Tendrán preferencia para acceder a este ciclo formativo 
aquellos alumnos que hayan cursado la modalidad de 
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y, dentro de estos, los 
alumnos que hayan superado la materia de Química.

Artículo 14. Acceso y convalidaciones a otros estudios.

1. El título de Técnico Superior en Laboratorio de 
Análisis y de Control de Calidad permite el acceso directo 
para cursar cualquier otro ciclo formativo de grado supe-
rior, en las condiciones de acceso que se establezcan.

2. El título de Técnico Superior en Laboratorio de Aná-
lisis y de Control de Calidad permite el acceso directo a las 
enseñanzas conducentes a los títulos universitarios de 
grado en las condiciones de admisión que se establezcan.

3. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, 
regulará, en norma específica, el reconocimiento de 

créditos entre los títulos de técnico superior de la for-
mación profesional y las enseñanzas universitarias de 
grado. A efectos de facilitar el régimen de convalidaciones, 
se han asignado 120 créditos ECTS en las enseñanzas 
mínimas establecidas en este Real Decreto entre los 
módulos profesionales de este ciclo formativo.

Artículo 15. Convalidaciones y exenciones.

1. Las convalidaciones de módulos profesionales de 
los títulos de formación profesional establecidos al 
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, con los 
módulos profesionales de los títulos establecidos al 
amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, se establecen en el Anexo IV del presente Real 
Decreto.

2. Serán objeto de convalidación los módulos profe-
sionales, comunes a varios ciclos formativos, de igual 
denominación, contenidos, objetivos expresados como 
resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y simi-
lar duración. No obstante lo anterior, y de acuerdo con el 
artículo 45.2 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciem-
bre, quienes hubieran superado el módulo profesional de 
Formación y Orientación Laboral o el módulo profesional 
de Empresa e Iniciativa Emprendedora en cualquiera de 
los ciclos formativos correspondientes a los títulos esta-
blecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación tendrán convalidados dichos módu-
los en cualquier otro ciclo formativo establecido al 
amparo de la misma ley.

3. El módulo profesional de Formación y Orientación 
Laboral de cualquier Título de formación profesional podrá 
ser objeto de convalidación siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 45 punto 3 del Real 
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, que se acredite, al 
menos, un año de experiencia laboral, y se posea el certifi-
cado de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales, Nivel 
Básico, expedido de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del 
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, podrá deter-
minarse la exención total o parcial del módulo profesio-
nal de formación en centros de trabajo por su correspon-
dencia con la experiencia laboral, siempre que se acredite 
una experiencia relacionada con este ciclo formativo en 
los términos previstos en dicho artículo.

Artículo 16. Correspondencia de los módulos profesio-
nales con las unidades de competencia para su acredi-
tación, convalidación o exención.

1. La correspondencia de las unidades de competen-
cia con los módulos profesionales que forman las ense-
ñanzas del título de Técnico Superior en Laboratorio de 
Análisis y de Control de Calidad Laboratorio de Análisis y 
de Control de Calidad para su convalidación o exención 
queda determinada en el Anexo V A) de este Real Decreto.

2. La correspondencia de los módulos profesionales 
que forman las enseñanzas del título de Técnico Superior 
en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad con las 
unidades de competencia para su acreditación, queda 
determinada en el Anexo V B) de este Real Decreto.

Disposición adicional primera. Referencia del título en el 
marco europeo.

Una vez establecido el marco nacional de cualificacio-
nes, de acuerdo con las Recomendaciones europeas, se 
determinará el nivel correspondiente de esta titulación en 
el marco nacional y su equivalente en el europeo.
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Disposición adicional segunda. Oferta a distancia del 
presente título.

Los módulos profesionales que forman las enseñan-
zas de este ciclo formativo podrán ofertarse a distancia, 
siempre que se garantice que el alumno puede conseguir 
los resultados de aprendizaje de los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente Real Decreto. Para ello, las 
Administraciones educativas, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, adoptarán las medidas que estimen 
necesarias y dictarán las instrucciones precisas.

Disposición adicional tercera. Titulaciones equivalentes.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional trigesimoprimera de la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación, los títulos de Técnico Especialista de la 
Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan-
ciamiento de la Reforma Educativa, que a continuación se 
relacionan, tendrán los mismos efectos académicos y pro-
fesionales que el título de Técnico Superior en Laboratorio 
de Análisis y de Control de Calidad, establecido en el pre-
sente Real Decreto:

a) Técnico Especialista en Alimentación, rama Química.
b) Técnico Especialista en Análisis lácteos rama 

Química.
c) Técnico Especialista en Análisis y Procesos Básicos, 

rama Química.
d) Técnico Especialista en Química de Laboratorio, 

rama Química.
e) Técnico Especialista en Ayudante Técnico de Labo-

ratorio, rama Química.

2. El título de Técnico Superior en Análisis y Control, 
establecido por el Real Decreto 811/1993, de 28 de mayo, 
tendrá los mismos efectos profesionales y académicos 
que el título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis 
y de Control de Calidad, establecido en el presente Real 
Decreto.

3. La formación establecida en este Real Decreto en 
el módulo profesional de Formación y Orientación Labo-
ral capacita para llevar a cabo responsabilidades profesio-
nales equivalentes a las que precisan las actividades de 
nivel básico en prevención de riesgos laborales, estable-
cidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción, siempre que tenga, al menos, 45 horas lectivas.

Disposición adicional cuarta. Regulación del ejercicio de 
la profesión.

1. De conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se esta-
blece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo, los elementos recogidos en el pre-
sente Real Decreto no constituyen una regulación del 
ejercicio de profesión titulada alguna con respeto al 
ámbito del ejercicio profesional vinculado por la legisla-
ción vigente a las profesiones tituladas.

2. Asimismo, las equivalencias de titulaciones aca-
démicas establecidas en el apartado 1 de la disposición 
adicional tercera de este Real Decreto, se entenderán sin 

perjuicio del cumplimiento de las disposiciones que habi-
litan para el ejercicio de las profesiones reguladas.

Disposición adicional quinta. Equivalencias a efectos de 
docencia en los procedimientos selectivos de ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

Se declaran equivalentes a efectos de docencia las 
titulaciones de Técnico especialista y Técnico Superior en 
una especialidad de formación profesional, siempre que 
se acredite una experiencia docente en la misma de, al 
menos, dos años en centros educativos públicos depen-
dientes de la Administración educativa convocante, cum-
plidos a 31 de agosto de 2007.

Disposición adicional sexta. Accesibilidad universal en 
las enseñanzas de este título.

Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, incluirán en el currículo de 
este ciclo formativo los elementos necesarios para garan-
tizar que las personas que lo cursen desarrollen las com-
petencias incluidas en el currículo en diseño para todos.

Asimismo, dichas Administraciones adoptarán las 
medidas que estimen necesarias para que este alumnado 
pueda acceder y cursar dicho ciclo formativo en las condi-
ciones establecidas en la disposición final décima de la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Quedan derogadas todas y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este 
Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente Real Decreto, tiene carácter de norma 
básica, al amparo de las competencias que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución. Se 
exceptúa del carácter de norma básica el artículo 13.2.

Disposición final segunda. Implantación del Título.

Las Administraciones educativas implantarán el nuevo 
currículo de estas enseñanzas en el curso escolar 2008/2009.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 
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